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Anuncio de licitación para el arrendamiento de bienes patrimoniales. Granja de 
Perdices 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de abril de 2026, ha sido aprobado el expediente para el  
arrendamiento de bienes patrimoniales, Granja de Perdices, y el Pliego de condiciones que ha de 
regir el concurso para el arrendamiento del citado bien patrimonial propiedad del Ayuntamiento de 
Bacares. 

 1.- Entidad adjudicadora.  

Organismo: Ayuntamiento de Bacares 

 2.- Objeto del contrato.  

Descripción del objeto: arrendamiento de bien inmueble patrimonial, Granja de 
Perdices de Bacares. 

 3.- Forma adjudicación: concurso 

 4.- Presupuesto base de licitación.  

El canon base de licitación es de 4200 euros anuales excluidos impuestos, según 

se describen en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

Duración del arrendamiento: 6 años 

5.- Garantías.  

Garantía provisional.- No  

Garantía definitiva.- La garantía definitiva será de 1260 euros.  

Garantía Adicional: Se establece una garantía adicional de 5740 euros, 

Las garantías anteriores podrán prestarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 108 de 
la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

6.- Obtención de documentación e información.  

o a) Entidad: Ayuntamiento de Bacares 

o b) Localidad y código postal: Bacares 04889 

o c) Teléfono: 950421016 

o d) e-mail: secretario@bacares.es 

o e) Perfil del contratante: www.bacares.es 
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o f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

El día anterior a finalizar el plazo de presentación de 

proposiciones. 

 7.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.  

o a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 8 días hábiles 

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del 

anuncio en el Tablón de anuncios electrónico del 

Ayuntamiento de Bacares en la web Bacares.es 

o b) Documentación a presentar: La especificada el pliego de 

cláusulas administrativas particulares. 

o c) Lugar de presentación:  

 1.- Entidad: Ayuntamiento de Bacares y 

sede electrónica www.bacares.es  

 2.- Domicilio: Plaza de Filabres, 7 

 3.- Localidad y código postal.: 04889-

Bacares  

 8.- Apertura de ofertas.  

o a) Fecha: Al día hábil siguiente a que termine el plazo 

señalado para presentación de proposiciones en acto público, 

a las doce horas. Si coincidiera con sábado, se trasladará al 

siguiente día hábil. 

o c) Hora: 12:00 horas. 

 9.- Criterios de adjudicación: Los establecidos en la cláusula décima. 

 10.- Gastos de anuncio. A cuenta del adjudicatario 

En Bacares a la fecha de la firma electrónica 

LA ALCALDESA 

Encarna Zaguirre Fernández  
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